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NOTA: Junto a este Proyecto se tendrán que presentar los siguientes documentos: 

• Autorización del uso de instalaciones. 

• Aprobación del curso por parte del órgano proponente, según artículo 5 de la Normativa de Enseñanzas Propias 
de la Universidad de Granada.  

• Documento de formalización de subvenciones. 

• CV del profesorado externo a la Universidad de Granada y profesionales. 
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I. INFORMACIÓN GENERAL  
GENERAL INFORMATION 

1. TÍTULO(S) OFERTADO(S) (Indicar denominación comp leta) 
Degree Awarded  

Título Propio de Máster por la Universidad de Granada 

2. UNIVERSIDADES PARTICIPANTES:  (ver comentario)  
Universities taking part in the program 

Universidad Tipo de participación 

3. EMPRESAS E INSTITUCIONES PÚBLICAS COLABORADORAS:    (ver comentario)  
Institutions/Enterprises collaborating on the program 

Institución/Empresa Tipo de participación 

  

5. DURACIÓN (Horas): 
Duration 1.200 horas Créditos ECTS: 

Credits ECTS 60 

6. Nº DE ALUMNOS: 
Number of Students 35 

Nº mínimo de 
alumnos para 
asegurar la viabilidad 
del proyecto: 
Minimum number of 
Students for the viability of 
the program:  
(ver comentario)  

20 

7. FECHAS PREVISTAS 
Planned Calendar 
Fecha de inicio  
First Entry 17/10/2013 

Fecha de finalización 
Closing date 30/09/2014 

Especificar período sin clases dentro de las fechas  de 
realización, en su caso  

Clases presenciales: 24/10/2013 a 
13/06/2014 
1º convocatoria Trabajo Fin de Máster: Junio 
2014 
2º convocatoria Trabajo Fin de Máster: Sept. 
2014 
Vacaciones de Navidad: 21/12/2013 a 
6/01/2014 
Vacaciones de Semana Santa: 12/4/2014 a 
20/4/2014 
Otras festividades: 24 enero; 28 febrero; 1 y 
2 de mayo de 2014.  

 
 
 
 
 
8. HORARIO PREVISTO (días y horario/día): 
Planned timetable 

 
 
 
 

Jueves de 16:00 a 21:00 horas 
Viernes de 16:00 a 21:00 horas 

 
9. LUGAR DE REALIZACIÓN DEL CURSO:  
Classroom Address 
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FUNDACION DE ESTUDIOS Y PRÁCTICAS JURIDICAS DE GRAN ADA. 
CALLE CARCEL ALTA Nº3, 2ª PLANTA 
18010 GRANADA 
 

10. RAMA/S DE CONOCIMIENTO:       (ver comentario)  
Knowledge Fields 

Ciencias Sociales y Jurídicas 

11. REQUISITOS DE ADMISIÓN: 
Admission Requirements 

Licenciados o Graduados de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, preferentemente en las siguientes 
titulaciones: Derecho; Administración de Empresas y Derecho; Ciencias Políticas y Derecho; Ciencias 
Económicas y Empresariales.  

12. PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN EN CURSOS CON PREINSCRIPCIÓN:  
    (ver comentario) 
Admission Procedure and Entry Criteria. 
X  Es necesaria preinscripción en su curso 
 
Baremación:       
 
En caso afirmativo deberá tener en cuenta: 

1. Que habrá un proceso de baremación que tendrá que realizar el Director/Coordinador o personas que 
se designen. 

2. Qué se deberá indicar el baremo que se empleará para la admisión de alumnos, si no se específica, 
se utilizará el siguiente criterio: 

a. Expediente Académico ( 60% ) 
b. Otros méritos: Curriculum vitae, experiencia profesional etc (40%) 

3. Qué será necesario publicar la lista provisional de admitidos, establecer un plazo de reclamaciones y 
resolver las mismas. 

13. HOMOLOGACIÓN:   
Admission Procedure and Entry Criteria. 
Si tiene previsto que el curso sea homologado por alguna Administración o Institución, distinta a la 
Universidad de Granada, indique en los siguientes apartados lo que corresponda: 
 

 Sí. Indique que Institución: Consejeria de Empleo  
 
En caso de seleccionar Otra, indique cual:       
 
X No 
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III. JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
RATIONALE 

 
 
1. REFERENTES ACADÉMICOS (señalar aquello que justi fique la presentación del 
proyecto): 
Academic References  
 Marca de 

Selección 
Adecuación a los objetivos estratégicos de la Unive rsidad o Universidades X 

Interés y relevancia académica-científica-profesion al X 

Existencia de programas similares en el contexto re gional, nacional, internacional  X 

Derivación de un título anterior X 

Otros (especificar):    

2. Justificar la propuesta atendiendo a los criteri os anteriores:       (ver comentario)  
Proposal Justification 
La responsabilidad civil es uno de los sectores de mayor interés práctico y dogmático del Derecho civil 
patrimonial. De un lado, porque es una materia que plantea una gran litigiosidad, de suerte que 
cuantitativamente la mayor parte de los casos que se plantean ante los órganos judiciales del orden civil, y 
buena parte de los planteados ante tribunales de otros órdenes judiciales, guardan relación directa o 
indirecta con la obligación de reparar los daños causados por actos u omisiones ilícitas de distinta 
naturaleza. Por otro lado, porque es una materia que presenta una gran complejidad, ya que no existe un 
tratamiento unívoco, ni normativa ni jurisprudencialmente, para todos los supuestos de responsabilidad 
civil. Por el contrario, los presupuestos de la obligación de reparar el daño causado, el criterio de 
imputación, las reglas relativas a la carga de la prueba, la competencia jurisdiccional, y un largo etcétera de 
cuestiones, varían dependiendo de la clase de responsabilidad civil a la que nos enfrentemos. Sin obviar la 
complejidad que plantean cuestiones básicas en esta materia tales como la concreción de los daños 
indemnizables, la valoración de los daños corporales y morales, o el aseguramiento de la responsabilidad 
civil.  
 
Todo ello avala la necesidad y oportunidad de ofertar un título de posgrado que ofrezca una formación 
especializada, compleja, y con vocación eminentemente práctica en esta materia, dirigida tanto a 
licenciados y graduados de la rama de Ciencias jurídicas y Sociales, como a los profesionales y prácticos 
del Derecho, ya que esa formación no se adquiere en los planes de estudio de la Licenciatura ni del Grado 
en Derecho, con la profundidad que requiere la complejidad de la materia. Hasta la fecha, la formación de 
los estudiantes de la licenciatura en Derecho en esta materia se ha limitado a unas nociones generales en 
la asignatura troncal de Civil II y a una asignatura optativa –y, por tanto, no obligatoria para todos los 
estudiantes- relativa al Derecho de Daños. Tampoco existe en la Universidad de Granada actualmente 
ninguna oferta de posgrado, ni oficial ni propia, que colme esta laguna formativa.   
 
Frente a ello, el elevado interés práctico y profesional de esta materia está corroborado por la existencia e 
intensa actividad de la Asociación Española de Abogados Especializados en Responsabilidad Civil y 
Seguro, que avala esta propuesta, y de la que uno de los codirectores, el abogado y doctor en Derecho 
Javier López y García de la Serrana, es su Secretario General, lo que permitirá entablar sinergias entre 
esta acción formativa y dicha Asociación. Precisamente, hay que destacar que esta Asociación se 
constituyó hace 12 años para atender a la demanda existente a nivel nacional de actividades formativas 
que permitieran a los prácticos del Derecho un mayor conocimiento de tan compleja y cambiante materia, 
siendo cada vez mayor el número de socios con que cuenta, superando ya el millar de abogados. 
Asimismo esta Asociación edita trimestralmente una revista de Derecho de Daños (con ISSN 1887-7001), 
que cuenta con una tirada de 3.000 ejemplares y es la más reconocida a nivel nacional en esta materia. 
 
Por otro lado, a nivel académico hay que hacer referencia como antecedente de este título de posgrado, al 
Programa de Doctorado titulado “Análisis interdisciplinar de la responsabilidad civil” que coordinó la 
codirectora de este título, la Profª María del Carmen García Garnica, Catedrática de Derecho Civil, de la 



  7 
 

Universidad de Granada. La excelente acogida de este programa y las consultas recibidas con 
posterioridad solicitando su nueva impartición, corroboran la conveniencia y oportunidad de implantar un 
título de posgrado centrado en esta materia.  
 
Finalmente, el interés práctico  y científico de la materia pone de manifiesto la utilidad de este título de cara 
a mejorar la empleabilidad de quienes lo cursen.  
 
Por todo ello, esta propuesta cuenta con el aval del Departamento de Derecho civil, ya que el Derecho de 
daños constituye una de las líneas investigadoras estratégicas de dicho Departamento; de la Asociación 
Española de abogados especializados en responsabilidad civil y seguro; y de la Fundación de Práctica 
Jurídica del Iltre. Colegio de Abogados y de la Universidad de Granada, previa consulta de los temas que 
mayor interés suscitan a los abogados colegiados en el Iltre. Colegio de Abogados de Granada.  
 
En cuanto a referentes externos, la oportunidad de una formación de posgrado centrada en la 
responsabilidad civil la corroboran, igualmente, los intentos existentes a nivel europeo de unificar el 
Derecho relativo a este sector del Derecho. Baste destacar en este sentido, los Principios Europeos de 
Responsabilidad Civil (PETL), y los numerosos estudios doctrinales a los que su análisis ha dado lugar.  
 
La Universidad de Girona cuenta con un máster oficial en Derecho de daños: 
http://www.udg.edu/tabid/8439/Default.aspx?ID=3104M0312&language=es-ES 
 
La Universidad a Distancia de Madrid con un Experto en Derecho de daños:  
http://www.udima.es/es/curso-experto-derecho-danos.html 
 
La Universidad Internacional de Andalucía con un Máster propio en Derecho de daños:  
http://www.unia.es/component/option,com_hotproperty/task,view/id,880/Itemid,445/ 
 
El INESE con un Curso de especialista en seguros de responsabilidad civil:  
http://www.inese.es/formacion/detalle_formacion/-/asset_publisher/gwB2/content/curso-de-especialista-en-
seguros-de-responsabilidad-civil-vi-edicion 
 
Finalmente, hay que destacar como mérito de esta propuesta que su profesorado está integrado por 
reconocidos especialistas en la materia, con una equilibrada representación de los provenientes tanto del 
ámbito académico (todos ellos doctores, a excepción de un profesor asociado) como profesional, y con 
prácticas profesionales que completarán y dotarán de carácter práctico la formación de los estudiantes.  
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IV. INFORMACIÓN ACADÉMICA  
ACADEMIC INFORMATION 

 
 
1. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO A EFECTOS DE DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD: 
Course Philosophy and Goals for Promotion.  
La responsabilidad civil es uno de los sectores de mayor interés práctico y dogmático del Derecho civil 
patrimonial. De un lado, porque es una materia que plantea una gran litigiosidad, de suerte que cuantitativamente 
la mayor parte de los casos que se plantean ante los órganos judiciales del orden civil, y buena parte de los 
planteados ante tribunales de otros órdenes judiciales, guardan relación directa o indirecta con la obligación de 
reparar los daños causados por actos u omisiones ilícitas de distinta naturaleza. Por otro lado, porque es una 
materia que presenta una gran complejidad, ya que no existe un tratamiento unívoco, ni normativa ni 
jurisprudencialmente, para todos los supuestos de responsabilidad civil. Por el contrario, los presupuestos de la 
obligación de reparar el daño causado, el criterio de imputación, las reglas relativas a la carga de la prueba, la 
competencia jurisdiccional, y un largo etcétera de cuestiones, varían dependiendo de la clase de responsabilidad 
civil a la que nos enfrentemos. Sin obviar la complejidad que plantean cuestiones básicas en esta materia tales 
como la concreción de los daños indemnizables, la valoración de los daños corporales y morales, o el 
aseguramiento de la responsabilidad civil.  
 
Todo ello avala la necesidad y oportunidad de ofertar un título de posgrado que ofrezca una formación 
especializada, compleja, y con vocación eminentemente práctica en esta materia, dirigida tanto a licenciados y 
graduados de la rama de Ciencias jurídicas y Sociales, como a los profesionales y prácticos del Derecho. En él 
se abordarán los supuestos de responsabilidad civil más relevantes en la práctica y su aseguramiento.  
 

2. OBJETIVOS EDUCATIVOS Y PROFESIONALES (deben ser evaluables)  (ver comentario) 
Educational and Professional Goals 

El alumno sabrá/comprenderá: 
The student will know/understand 

• El alumno comprenderá las bases y fundamentos de la 
responsabilidad civil.  

• El alumno comprenderá las distintas clases de responsabilidad civil.  
• El alumno comprenderá las especialidades de las distintas clases y 

supuestos de responsabilidad civil. 
• El alumno comprenderá la determinación y valoración del daño. 
• El alumno comprenderá el alcance y los límites del aseguramiento 

de la responsabilidad civil.  
• El alumno comprenderá el marco legal y jurisprudencial aplicable a 

la materia.  
 

El alumno será capaz de: 
The Student will be able to 

• El alumno será capaz de localizar, interpretar y aplicar las 
fuentes legislativas y jurisprudenciales relativas a la materia.  

• El alumno será capaz de aplicar los conocimientos y 
competencias adquiridos a la resolución de problemas y casos 
prácticos relativos a la responsabilidad civil y su 
aseguramiento.  

• El alumno será capaz de argumentar jurídicamente y 
comunicar sus conclusiones y conocimientos a un público 
especializado.  

• El alumno adquirirá las habilidades de aprendizaje necesarias 
para continuar profundizando en la materia de forma 
autónoma.  

3. Cualificación profesional/Empleos a los que da a cceso: 
Professional Status/Employment targets 
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Formación especializada en materia de responsabilidad civil y su aseguramiento, dirigida a profesionales del 
Derecho y la Economía.  

4. Idioma(s) utilizado(s) en la enseñanza:  
Language(s) of instruction 

Español.  

5. Realización de prácticas en instituciones o empr esas: 
Practical training in institutions/enterprises Elija una opción 

Sí, obligatorias (incluidas en la carga lectiva) X 

Sí, optativas (no incluidas en la carga lectiva)  

No  

Horas de prácticas externas:  
Practical training duration 7 ECTS  

Instituciones/Empresas receptoras:  
Institutions/enterprises participating 

      
Cabrera Mercado, Leandro 
Castilla Fernández, Inmaculada 
Fernandez-Crehuet López, Ignacio 
Fernández Tejeiro, Miguel Ángel 
García Cabrera, Antonio José 
Hernández-Carrillo Fuentes, José Mª 
López García de la Serrana, Javier 
Martín Vargas, L. Manuel 
Mir Ruiz, Antonio 
Moreno Moreno, Alejandro 
Plaza Rodríguez, Jesús 
Rubiño Abarca, Miguel Manuel 
Rudilla Fernández, Mª del Mar 
Tapia Ceballos, Fernando 
Vargas Gil, Andrés  
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6. PROGRAMA DEL CURSO:           (ver comentario)  
Course Program 

6.1. Indicación de módulos, con indicación de horas /créditos, y resumen de materias de 
cada uno de ellos. Esta información se integrará en  una “Información complementaria al 
Título”, de estructura similar al Suplemento Europe o al Título 
General Description of Modules and Individual Course Units 
MÓDULO 1: Aspectos Generales de la Responsabilidad Civil (4 ECTS) 
 

1. Introducción. Aspectos generales de la Responsabilidad Civil. Diversas clases de Responsabilidad Civil 
2. Daños indemnizables. Los diversos sistemas de indemnización del daño. 
3. Aspectos procesales de la Responsabilidad Civil. 
4. El contrato de seguro: disposiciones generales.  Diferentes materias objeto de aseguramiento. 
5. La Responsabilidad Civil en el ámbito del Derecho Internacional Privado: aplicación y alcance del Tratado 

Roma II. Reglamento (CE) Nº 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de julio de 2007 relativo 
a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales 

 
MÓDULO 2. La responsabilidad civil por negligencia profesional (5 ECTS)  

1. Principios Generales sobre la responsabilidad por negligencia profesional 
2. La responsabilidad profesional en el ámbito sanitario 
3. La responsabilidad profesional en el ámbito del derecho 
4. La responsabilidad de las sociedades profesionales 

 
 
Módulo 3. LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL ÁMBITO DE LA EMPRESA  Y DEL CONSUMO (7 ECTS) 
 

1. La responsabilidad civil de los administradores societarios 
2. La responsabilidad civil en el concurso del empresario:  
3. Responsabilidad por actos dañosos de los empleados 
4. Introducción a la responsabilidad civil por servicios y productos defectuosos 
5. El defecto de información  
6. El defecto de seguridad como criterio de imputación. 
7. Responsabilidad por productos defectuosos 
6. Responsabilidad civil por daños causados al medioambiente: 
7. Responsabilidad en la edificación 

 
MÓDULO 4.- RESPONSABILIDAD CIVIL EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCU LOS DE MOTOR (6 ECTS) 

1. Aspectos generales de la responsabilidad civil en la circulación de vehículos de motor. 
2. Los principios institucionales de la valoración del daño y su discutido acogimiento en el sistema de la Ley 

30/1995 
3. Introducción al Sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de 

circulación, regulado en el anexo de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos 
a motor. 

4. Análisis desglosado de los criterios para la determinación de la responsabilidad y la indemnización, así como 
somero esbozo expositivo de la explicación del Sistema. 

5. Valoración del daño por fallecimiento (Tabla I del Sistema). 
6. Factores de corrección para las indemnizaciones básicas por muerte (Tabla II del Sistema). 
7. Indemnizaciones por lesiones permanentes (Tabla III del Sistema). 
8. Factores de corrección para las indemnizaciones básicas por lesiones permanentes (Tabla IV). 
9. Indemnizaciones por lesiones temporales y factores de corrección (Tabla V del Sistema). 
10. Clasificación y valoración de secuelas (Tabla VI del Sistema). 
11. El Lucro Cesante en relación al daño corporal. 
12. El elemento extranjero en la responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor. 

 
 

MÓDULO 5: Responsabilidades Jurídicas en Prevención de Riesgos Laborales (4 ECTS) 
1. Responsabilidades civiles, penales, sociales y contencioso-administrativas en prevención de riesgos 

laborales. La cuestión del orden jurisdiccional competente. Cuadro de Compatibilidades e incompatibilidades. 
Orden jurisdiccional Competente  

2. Conceptos básicos en PRL. El Accidente de Trabajo y La Enfermedad Profesional. La gestión empresarial de 
la prevención.  

3. El acoso laboral y sexual. Su posible responsabilidad. 
4. Responsabilidades penales en PRL en el Sector de la Construcción. El coordinador de seguridad y Salud en 
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obras de construcción. 
5. Responsabilidades Sociales en Prevención de Riesgos Laborales 
6. La valoración del daño en materia de accidentes laborales 

 
MÓDULO 6: RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACI ÓN (4 ECTS) 
 

1- Presupuestos y Régimen Jurídico de la Responsabilidad Patrimonial de la Administración. 
2- Responsabilidad por daños causados en centros asistenciales, sanitarios, penitenciarios 
3- Responsabilidad por daños causados en centros escolares públicos 
4- Responsabilidad por actos festivos, encierros taurinos y actividades deportivas. 

 
MÓDULO 7: RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS MENORES  DE EDAD (4 ECTS)  
 

1- Responsabilidad de los padres por actos dañosos de los hijos 
2- Responsabilidad  de los centros docentes: públicos y privados 
3- Responsabilidad por hechos tipificados como delito: LORPM y CP 
4- Resolución de casos prácticos y comentarios de sentencias (civil) 
5- Resolución de casos prácticos y comentarios de sentencias (penal) 
6- Debate sobre los problemas actuales de responsabilidad de menores 

 
 
MÓDULO 8: RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL ÁMBITO DE LAS PERSONAS C ON  DISCAPACIDAD Y EN 
SITUACION DE DEPENDENCIA (2 ECTS)  

1. Responsabilidad por hecho propio. Aplicación de la Convención Internacional de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. Discapacidad, incapacitación e imputabilidad civil. 

2. Responsabilidad por discriminación por discapacidad  (art. 18  Ley de  Igualdad de Oportunidades, no 
Discriminación y Accesibilidad Universal) 

3. Análisis de distintos supuestos de responsabilidad por hecho ajeno. Personas responsables por los actos 
realizados por personas con discapacidad incapacitadas: Responsabilidad del tutor. Responsabilidad del 
guardador de hecho y del cuidador. Responsabilidad por daños ocasionados por la no accesibilidad e 
incumplimiento del Código Técnico de la Edificación. 

4. La prestación de servicios asistenciales como actividades cuasi-sanitarias y  como relación jurídica de 
consumo. 

5. Las figuras tutelares y su responsabilidad, con especial referencia a los supuestos de dependientes 
"institucionalizados". 

6. Resolución de casos prácticos y comentarios de sentencias 
7. Resolución de casos prácticos y comentarios de sentencias 
8. Debate sobre los problemas actuales de responsabilidad  en el ámbito de la discapacidad y personas 

dependientes 
 
MÓDULO 9. LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL ÁMBITO DEL TRANSPO RTE (2 ECTS) 

1. La responsabilidad civil en el transporte aéreo 
2. La responsabilidad en el transporte marítimo 
3. La responsabilidad civil en el transporte terrestre 
4. La responsabilidad civil en el transporte público 

 
MÓDULO 10. EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL (5 ECTS) 

1. Teoría general de Derecho de Seguros. Marco legal. Sujetos y elementos esenciales del contrato de seguro. 
La conclusión del contrato de seguro. Las condiciones generales. Cláusulas limitativas de derechos y 
cláusulas de delimitación del riesgo. La vigencia del contrato de seguro. Obligaciones de las partes. El 
siniestro. La valoración del daño. La solución de los conflictos en el ámbito asegurador 

2. El seguro de responsabilidad civil. Concepto. La interrelación entre responsabilidad civil y seguro. El deber 
legal de asegurar la responsabilidad civil. Riesgo cubierto, delimitación de la cobertura, y siniestro. La 
dirección jurídica frente a la reclamación del perjudicado. La acción directa contra el asegurador 

3. El seguro de responsabilidad civil en la circulación de vehículos de motor. La obligación del aseguramiento. 
Documentación. Ámbito, exclusiones y límites del seguro obligatorio. Peculiaridades relativas al siniestro. La 
declaración amistosa de accidente. Los convenios de indemnización y tramitación de siniestros entre 
aseguradores. Los convenios entre los centros sanitarios y las entidades aseguradoras para la asistencia a 
lesionados de tráfico. Satisfacción de la indemnización por el asegurador. OFESAUTO. Siniestros ocurridos 
en un Estado distinto al de residencia del perjudicado. El seguro de frontera. Funciones del Consorcio de 
Compensación de Seguros en este seguro. El Fichero Informativo de Vehículos Asegurados. La reclamación 
al asegurador. El derecho de repetición 

4. Otras modalidades de seguro de responsabilidad civil. Los seguros de responsabilidad civil profesional o de 
prestación de servicios. El aseguramiento de la responsabilidad en el ámbito sanitario. El seguro de RC en las 
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sociedades profesionales. El seguro de RC de los administradores concursales. El seguro de RC de los 
administradores sociales y directivos (D&O). El seguro de RC de los auditores de cuentas. El seguro de RC de 
los notarios. Seguros de RC de otros profesionales y prestadores de servicios. Los seguros de 
responsabilidad civil en el ámbito empresarial. El seguro de RC por protección de datos personales. El seguro 
de RC por daños al Medio Ambiente. El seguro de RC por daños causados por la contaminación de los 
hidrocarburos de los buques. Seguros de responsabilidad civil derivada de otras actividades. El seguro de RC 
del cazador. El seguro y la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas 

 
Prácticas externas (7 ECTS) 
 
Trabajo Fin de Máster (8 ECTS) 
 

6.2. Desarrollo de módulos (adjuntar como anexo):   (ver comentario) 
Module Descriptions 
      
7. Cuadro de carga de trabajo (adjuntar como anexo) :   (ver comentario) 
 
Module and associated ECTS Workload Sumary 
      
8. EVALUACIÓN:   (ver comentario)  
Assessment 
-Asistencia obligatoria el 80% de las horas lectivas 
-Evaluación de un dictamen práctico por módulo 
-Evaluación del prácticum en despachos 
-Defensa del trabajo fin de máster 
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9. Resumen del Programa que ha de figurar al dorso del Título: 
    (máximo 20 líneas, no epígrafes) 

1 MÓDULO 1: ASPECTOS GENERALES DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL (4 ECTS) 
 

2 
MÓDULO 2. LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR NEGLIGENCIA PROFESIONAL (5 
ECTS) 
 

3 
MÓDULO 3. LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL ÁMBITO DE LA EMPRESA Y 
DEL CONSUMO (7 ECTS) 
 

4 
MÓDULO 4.- RESPONSABILIDAD CIVIL EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS 
DE MOTOR (6 ECTS) 
 

5 
MÓDULO 5: RESPONSABILIDADES JURÍDICAS EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES (4 ECTS) 
 

6 
MÓDULO 5: RESPONSABILIDADES JURÍDICAS EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES (4 ECTS) 
 

7 MÓDULO 7: RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS MENORES  DE EDAD (4 ECTS) 
 

8 
MÓDULO 8: RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL ÁMBITO DE LAS PERSONAS CON  
DISCAPACIDAD Y EN SITUACION DE DEPENDENCIA (2 ECTS) 
 

9 
MÓDULO 9. LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL ÁMBITO DEL TRANSPORTE (2 
ECTS) 
 

10 MÓDULO 10. EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL (5 ECTS) 
 

11 PRÁCTICAS EXTERNAS (7 ECTS) 
 

12 TRABAJO FIN DE MÁSTER (8 ECTS) 
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Teléfono:       E-mail: director@hispacolex.com 

Lugar para tutorías: Despacho Hispacolex 

Horario: Previa cita 

8. Apellidos y nombre:  Rojo Álvarez-Manzaneda, Rafael 

Teléfono:       E-mail: rprojo@ugr.es 

Lugar para tutorías: Facultad de Derecho 

Horario: Previa cita 

9. Apellidos y nombre:  Ruiz-Matas Roldán, Mª del Carmen 

Teléfono: E-mail: mc.ruizmatas@hispacolex.com 

Lugar para tutorías: Despacho Hispacolex 

Horario: Previa cita 

10. Apellidos y nombre:  Sánchez Ruiz de Valdivia, Inmaculada 

Teléfono: E-mail:  inmasan@ugr.es 

Lugar para tutorías: Facultad de Derecho 

Horario: Previa cita 

 
 

VI. SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
QUALITY ASSURANCE SYSTEM 

 
 
1. Órgano o persona responsable del seguimiento y g arantía de la calidad del Programa 
Body o Person in Charge of the Quality Assurance Sy stem  

Comisión Académica + Asesor Técnico de la Escuela de Posgrado. 

2. Mecanismos aportados por la Escuela de Posgrado:  
Centro de Formacion Continua Procedures 

• Realización de una encuesta de opinión-valoración general a la terminación del programa a la 
totalidad del alumnado, en su caso. 

• Análisis de los datos y elaboración de informe puesto a disposición de la Dirección del Curso, en su 
caso. 

• Encuestas telefónicas de inserción laboral a egresados al año de la finalización del programa, en 
su caso. 

• Atención a sugerencias/reclamaciones de los estudiantes. 
• Asesoramiento a Directores/Coordinadores sobre Aseguramiento de la Calidad en programas de 

Posgrado. 

3. Mecanismos aportados por los Responsables Académ icos del programa: 
Academic Authorities Procedures         (ver comentario)  
 Sugerencias de la Comisión Académica.  
 
Sugerencias del profesorado del máster.  
 
Sugerencias de los profesionales especializados en la materia, y en particular de la Asociación de 
Abogados Especializados en Responsabilidad Civil y Seguro.  

4. Revisión/Actualización del programa: 
Program Updating 
Fecha de revisión/actualización del programa:  
Program Updating Date Anualmente, al término de cada edición del Máster. 

mesalazar
Rectángulo
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Órgano/Persona responsable de la 
revisión/actualización:  
Body or Person in charge of the Updating 

La Dirección del Máster Propio previo informe de la 
Comisión Académica.  

Criterios/Procedimientos de 
revisión/actualización del programa: 
Updating Criteria/Procedures 

Actualización y adecuación del programa a los 
cambios legislativos y jurisprudenciales en la 
materia.  
 
Incremento del grado de satisfacción y 
empleabilidad de los egresados. 
 
 

Firma:  

 

 
 
 









 

 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DEL 
CURSO 

 

 

 

 

 

  

D./Dª Javier López y García de la Serrana, Secretario General de la Asociación Española de 

Abogados Especializados en Responsabilidad Civil y Seguro. 

 

 

CERTIFICA:  

que en la Junta General de la Asociación, se aprobó la realización del Master de Derecho de 

Daños que organiza la Fundación de Estudios y Prácticas Juridicas de Granada entidad 

patrocinada por la Universidad de Granada.  

 

 

Y para que conste, se expide el presente en Granada, a 22 de febrero de 2013 

 

 

  

 

 



 

PROYECTO NORMALIZADO DE ENSEÑANZAS PROPIAS 
(Cuadro de carga de trabajo) 

 

 

 

Módulos  Modules Global sSumario 
Summary 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20  

ECTS 4 5 7 6 4 4 2 2 2 5 7 12         60 

Horas equivalentes 
Equivalent Hours 

100 125 175 150 100 100 50 50 50 125 175 300         1.500 

Carga lectiva 
Teoría 

Lectures 
25 35 50 40 28 20 12 13 15 40           278 

Seminarios/Conferencias/ 
Clases magistrales 

Seminars, Conferences 
    5  4 4             13 

Prácticas internas 
Practical  training 

                     

Prácticas externas 
Practical training in institutions 

and enterprises 
          175          175 

Visitas  Visits   5 5 5                15 

Proyectos  Project            300         300 

Tutorías  Tutorials 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15           150 

Exámenes  Examinations          2           2 

Subtotal 40 50 70 60 53 35 31 32 30 57 175 300         933 

Carga de trabajo del alumnado Individual Student Workload 

Subtotal 60 75 105 90 47 65 19 18 20 68 175          772 

TOTAL 100 125 175 150 100 100 50 50 50 125 175          1.500 

NOTA- El apartado “TOTAL” debe coincidir con el rel ativo a “Horas Equivalentes”. 



Nombre del curso

Nº de Alumnos del curso 30

Horas Importe
Clases Teóricas 281 100,00 € 28.100,00 €
Clases Prácticas
Seminarios 8 80,00 € 640,00 €
Conferencias 3 300,00 € 900,00 €
Tutorías 150 60,00 € 9.000,00 €
Proyectos
Otros: 

38.640,00 €

Dirección 2.500,00 €
Coordinación (a dividir entre los coordinadores de módulos) 2.500,00 €

5.000,00 €

Medios de Transporte:
Avión / Tren / Autobús / Barco 1.500,00 €
Vehículo propio (0,19 € / Km.) 49,02

Alojamiento (**)
Nacional 400,00 €
Internacional

Manutención (**)
Nacional 533,40 €
Internacional

Otros: 
2.482,42 €

(*)  Describa los viajes previstos en un documento adjunto a este presupuesto
(**) Consultar orden de 11 de julio de 2006 (BOJA nº 143 26/07/06) y manual práctico para la liquidación y 
      tramitación de indemnizaciones por razón del servicio de la Universidad de Granada

     

     

Material de oficina 500,00 €
Material de laboratorio
Reprografía 500,00 €
Bibliografía 500,00 €
Otros:      

1.500,00 €

ESTUDIO ECONÓMICO DEL PROYECTO

Total Desplazamientos

Total Docencia

Total Dirección / Coordinación

GASTOS

Total Fungible

Total Inventariable

MÁSTER PROPIO EN RESPONSABILIDAD CIVIL

DOCENCIA

DIRECCION / COORDINACIÓN

DESPLAZAMIENTOS Y ESTANCIAS DE PROFESORADO EXTERNO *

MATERIAL INVENTARIABLE (deberá cumplimentar el impreso normalizado número 8)

MATERIAL FUNGIBLE Y BIBLIOGRAFIA

PUBLICIDAD / DESARROLLO WEB / VIRTUALIZACIÓN

3 - 1



1

Prensa
Otros (especificar): publicidad realizada por la Fundación de 
Estudios y Prácticas Jurídicas 1.000,00 €

1.000,00 €

Personal Universidad de Granada: Compensación Económica

Desplazamientos:           

Otros:      

Actividades de inauguración y/o clausura
Conferencias (máx. 2 por edición y 300 €/conf.) 600,00 €
Atención social 1.000,00 €

Traducciones
400,00 €

Otros (especificar): 
2.000,00 €

Imprevistos
Seguro de alumnos 5,50 €            165,00 €

Total Gastos

Universidad de Granada (17.64% sobre el Total de Gastos) 10% 5.643,05 €
Otras Instituciones: Fundación de Estudios y Prácticas 
Jurídicas

8%
4.416,30 €

777,00 €
10.059,34 €

      
Aportación al fondo de becas de Postgrado de la UGR 15% 10.737,66 €
En caso cumplir las condiciones determinadas por la normativa de dotación de becas de la Universidad
de Granada el alumnado del curso podrá optar al siguiente número de becas:

4 100%
1 50%

Total Presupuesto

Total Prácticas de Alumnos

10.059,34 €

Expedición de Títulos (25,90 € x número de alumnos/as)
Total Compesación

71.584,43 €

Total Personal

Total Publicidad

Virtualización

Carga inicial de contenidos para el desarrollo Web

Publicidad según modelo de la  E.P. (500 trípticos y 40 carteles)

50.787,42 €

Total Otros gastos

 ¿1ª Edición de Máster/Experto?

No solicita Públicidad estándar Logotipos entidades colaboradoras a color

PUBLICIDAD / DESARROLLO WEB / VIRTUALIZACIÓN

PERSONAL DE APOYO A LA GESTIÓN 

PRÁCTICAS DE ALUMNOS

OTROS GASTOS

COMPENSACIONES A ENTIDADES O INSTITUCIONES

3 - 2



Previstas

Solicitadas

Formalizadas

Número d+B30e alumnos/as 30
Importe por alumno/a 2.386,15 €

71.584,43 €

Total Ingresos 71.584,43 €

INGRESOS

Total Precios Públicos

Total Subvenciones

SUBVENCIONES

PRECIOS PUBLICOS

3 - 3



DESCRIPCIÓN DE LOS DESPLAZAMIENTOS PREVISTOS EN EL 

PRESUPUESTO 

 

 

De conformidad con las normas relativas a dietas actualmente vigentes en la 

Universidad de Granada, los gastos correspondientes al desplazamiento del profesorado 

externo (5 profesores) previsto en el proyecto se desglosan en los siguientes conceptos:  

 

- Cuatro desplazamientos Madrid/Granada/Madrid en avión 

- Un desplazamiento Málaga/Granada/Málaga en vehículo particular (0,19 € / Km.) 

- 5 noches de hotel (una por profesor)  

- 5 manutenciones 

 




































